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GoLierno Superinr Pr,litico.
Circular núrn, t 44•

$abicndo llegado á csta rapital cl Sr. D.'

Francisco Alejandro Fornrll Gefe {^olílico Sn-

perior de esta provincia nombradó por Real br-

dcn de 4 dc Ortubrr, ha tomado en estc di:r po-

áesinn de su nucvo destino y empczado á eger-

cer aus funciones.
Lo que sc hare saber á todos los pucblos•

ae esta provincia para so conocimieoto y demas

efectos consi^uirutes. Córdoba t s de Octubre de

^838.-José Sanchez Ocaña.

lolenrlencia Je Cdrdoba.

Circular.

El Sr. Director general dc) Teaoro ptSbli-

Co en rircular de sg de Octabre tiltimo, me di-

ce lo quc si^nc.
„1?I Intendente de Cádiz participcS á esta

Direccion en 5 del actual haberse descúbiertoen

aquella provinria billcles dcl tesoro falsificadoa,

procedentes del contrato con I). Trancisn Perez,

y que para averiguar los aulores de este cri-

men se instluye causa en cl Jnzgado de nri-
mera iustanria de dicha ciudad. A1 haser ^ csta

comuuicacion indicó q^+e los defertos advertidos

en los espcesadoa billctcs falsificados, los cualea

todos pertenecen á 1:+ cuarta serie de dicho eon-

tralo, son los siguieutes: .t° b:u quc es rcpara-

ble al momento la dif^rencia del núu ► eru 4 de estos
al de los billrtes legicimos: s° Lu que al términ"ar la

rubrica del Sr. U. liamon María Calatraba, tic-

aeo los billctcs Icgftimos una especic dc coma 6

^irgulita coruo parte eseu<ial de ella, de. que ca-

recen los falsificados: 3. ° En que la distancia
qúe media entrc lus scllos es mayor en los bi-

ltett'a legilimos que en los falsificados: 4. ó Eo
^

que la longitad entre lineac de los verdaderos
es mayor qc.c la de los f,lsoa: y 5. ° I:n" que

el color del paPel. de lo's billctcs Ic^ttimos Eiéne

un punto c^mn ei del carmesí muy bajnf .^ien-

do aquel . fino y muy tcrzo, y en lus falsifica-

dos bronco y al^o mas „rneso y su colur como

uq blanco awl::do.-Il:+bi^ndo dado con^cimicn-

to dc lodo al Iwscmo. Sr. Secrctario dc estado

y del d^•spacho de Il:,cicnda, proponiend^ de a-

cucrdo con.la Contadurí.+ gencrrJ dc Distribacion
las mcdidai que p.irericron cou^cuicnte^, ti. M^
á cuya alt.a Coosidt:racion h:^bia lamLien elcva-
do esta ocurrencia la Uireccion p,^•nc,al de Rr•n-
tas provinciales, se ha digr^ado m^nd.,r por lieal

órden de a4 del corricntc, qne Yor esle dé mi

car^o se prevenqa á V. S. la pur,tual óbscrvan-
cia de tns meclidas que á continuarión se espre-
san, adoht^das pnr S.. M. con el fin de asc-

gurar los intereses públicos, y ctiltar quc los par-

ticulares en sus tr,^s^cione^ pucdan aer vietin,as

Je sc•mejant-. en;;año como el dc que se trata^

dando asi, una nrueva rlcl celo que el gohicrno

emplca en ponerles á rubicrtu de cuilquiera

fr2ude. t.a (,^ue esrite v. S. la vigilancia de las

oficinas de esta Capital y subaltcroas á fin de

quc uo puedar+ ser sorprcndidas al reribirse co

ellas los billetes del contrato de D. Franriso Pe•^
rez, que como los que pc ocedcn de otros debeo

scr +i^rmpre culcja^fos con auma atcncion con (os

modelos que al efccto Ics están rc ►nitiaos. ae Que

se publiyue esta orurrencia en el bolelin oficial

de esa pro^•incia para qoe consle g^+e ha sido

desrubierto cl crimcn, que ae han adoptado me-

didas para qut no sc rct,ita, y que ae ail;ue la

correspondiente cau^a para quc recai^a suLre loe

antores cl condigno castibo. Y 3.8 íZuc en todas

las d^^p^^udenr.ias de esa provincia, ya arao las

de la ca,pital, , ú ya ,las aubalternas en que h
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yan de recibirse romo dinero billetes dcl tesorn

pdbliro, eea cual fuc^re su prorrd:•nria, se rsta-

blezra un libro cn qnc las mismas nGcin,s anu-

tcn el nombre y vccin,lad de las persnnas que

S clicho fin los entrrt;an, cl rontratodc quc prc-

•i^nPO, la serie á que correspondcn y valor quc

representan y el númcro con quc respecti^amen-

ment;e estuvieren scñalad.os, con objeto dc qnc

ei ttp adelante fucse conveniente l,acer avcri^ua-
ciones acerca dc al^uno dc ellos, pueda tencrre

rAOticia de quien los entr•egó.1?el esacto rum[,li-

miento de cuanto qur.da pre,enido se scrvirá `'.

S. dar aviso á esta 1)ircrcion."

Y para que trnga la debida poblicidad;hc dispucs-

!o au ins^•rcion en cl l,olrlin oficial dc !a pro_

^inria. Cór+fob^ r r de Novicmbrc de i8:i8.-

Joact Saacl ►cz Ocaña,

Jnzgado de la SuLdcle^arion de Ilcntas

de esta proviocia.

Vertñrado el 3o de Octubre último el pri-

mtr rem:,te para el arrendarniento de la renta

dc; apaardicntc y sn privativo abasto á la me-

3rcr de .arios pueblos dc esta provinria y año

prcícsimo de i83g, y debicndo ejecutarse el se-

gnndb y tcrrero el i5 y a8 del corrir,ntese-

^un se publi, ó en el boletin ofici.rl número r aG,

{re dispuestn qae para mayor ilustracion y co_

ĥucimicoto dc las pcrsonas quc quicran intcretar_

se en ta sabasta se inserte el [+licf,o de condicio-

^cs b^j+r las cuales hao de lener efecto dichos

arr icn,l^s, y nota rspresiva de los pucblos que

;e h^llao cn este caso y cantidadesqur hau de rrr-

yir de lípo y snn las siguientes.-Adncinistracion

dc Rentas Nac•ionalr.s de la prorinria dc Córdo-

ba.=r^ñó de r 538.=Renta del a^uardicnte y li-

cores.
1'ISego de condiciones que cnn arreglo ttl

Real decrcto de rl, de Dicicmbre de tBaS y

demas órdenes pnstcriore:, forma dicha adrninis-

tracion dr, provincia á fin de quc sc^un cllas

ter:^an efcctu los arriendos de la rr•nla de /! Iiuar-

diente y Lirores en I^,s poeblo; dc la misura pa-

"ra el siguicntc añu dc r83c^ á saber.

r.a Los armndadores principi.+rán sus funcio-

r.es para afurar todo ei aç;uardíenle y licores en

sos• clascs que resulte crsi•tente cn el di+ an-

terior á c l rn que cenpicze á refir su cor•tra-

to, p:+ra lo crital Ics auxiLarán las Justícias y

Ayuntacr,icutos' ác lus pucblus artuandor.n lasdi-

lí^cncias rl escribanu de [icntas si lo hubiere y

caso dc no, por el dr) A^untamieutopaaando un

trstimouio dc aqu+^lla á la Iotcc,dcucia d+^ntro de

?os orho dias siñuicntcs al dc au clecucion.

a.° 1_os rnismos arrendadores de a^uerdo con

tos Ayur,tamier,tos pondráo para la venta al por

rncnor ^dcuras ^4c los puutos E•úLlicos scñal.,+ios

los filos y ambulautes que crean aeces^,rios á sus

intereses y á la comndictad de los consamidor^s

SulCtand05C a la3 rC:;la3 dC poliCla.

3.' T.ns rcfrridos arrcnda+'.oces sc penetrarán

al hr+rrr sus praposicioucs dc las vcntajas quc les

nfrccc la vcnta á la n,cnor d+^l aç;n:,r+licnte y li_

cores q^+e es ecrlusiva á ellns en oLscrvanria de

los artí,^u!os rG y ao dcl Rcal dccrcto dc r4

dc I)icicu,brr, dc'rE3•^fi y dc lo .privenido por la

direccion ^+^neral de Rentas de iG de Octubre

dc r8a8 al circular la r+cal órdcu dc g del

mismo; pnr lo ta^,to y puc..to ya dc acuerclo con
!n; Ayuntamicntos como ^c La dicbo en la con-

dicion autrrior establcrcrán lo.` put,tos ptibliros

qne Ics arou,ode sin que nadie,_ mas qac aquc_

Ilos ó sus rcprescutantcs pucdan cj+•cutar cl ab•s-

to á la me•nor, pues como ducños de ^el csrlusi-

♦anacnte snn arLilros en ronceder d r.o permi-

so ^ utras pers¢uas q++e tambien pucdan ven-

dcr . ^ la nrcnor, no oponiendose á las reslas de

pnliría como va dicLo,

4` b:l abasto á la menor dcl agyardiente y

licnrrs que se^un qucda dicho es esclusivo de los

arrendadores de la rcnla• se eutiendc de mcdia
anoba ca.icllana ir,clrisive abajo, y cl de la veo-

ta á la mayor de rnedia arroba tambien caste-

llaua inciusivc ;:rrira sc^,un sc ordcna en óos ar•-

tículos l^. ° y 5. ° del citado Real decreto d+e

t4 dc .Uicicmbre dc i8aG constitulivo. dc la

renta.

5.a Se^un lo prevenido en cl artícslQ 1 ĵ
del mismo no impedirán tos arrendadoccs á niq,.

puoa pcrsoua vcndcr al pot• mayor sca ó no fa-

bricantc, desde la media arroba castcllana esclw..

sive ar.riba.

6.a Los decechos 'que debe ecsijir el arrea^.

dador de todo el aguardieotc y licores que se coo-

suman al por menor y mayur serán de t!F rs.

fijos oobre cada arroba r.a^tellana de aguardiente

hasta ^4 grados; de >;8 rs, sobrc^ cada : arruba

caslcllana dc los de a r Srados hasta s8, y de a^

soLrc cada arroLa cas:cl!^na de los a8 [;^adoy

arri5a. Los lirores ordi: arios y contunes pasa-

raíu ^a rs. ójos por cada acruba rasteliana,. y loa

6no+ ^S rs. todo en couformidad de! ac•tículo G°

de! eilzdo i-?eal decreto de ilc. d^ Diciembrc d^ r 8a6.

^.a I'ara ^In debida inleliç;encia dc lo^ licita-

dnres se espresa qce ta arroba castcllaua de que

ósbla el c;tado Real decreto es de 3i cuartillos

pudienJo t^nrrse presente por el Sr. Intendcutt:

y demas G^fe^ que coneurran al acto de la su-

basia lo prevcnido por la Direccion gcneral de

I?cnias de i6 dc I4layo y ar de Sclieutbrc dd

año pasado respecto de cste punto.

8a jŝ l prer.io á que debe vcnderse el aguar.^

diente ^ licores que sc cor.surna al por menor

será el que fije el presupuesto qne prucedc á ht

sabasta en el cual debcrá haL<^rse tenido en ronr

sidrraciou el de la prirnera vr.uta el custo dc

couduciun de vendaje, el impuesto que se recar-

ga, , el de los acbitrios. particulares y^o ges^p
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t:obre la csn^rir, sin qne se admitan prnposicio-
nrs qnc minrn•rn los l,rrr,ios quc disminuyau los

prodnctos á prct,•stn dc ofrrccr los liciladoces a!-

p,una canlidad para ulros nbj^:tns.

q.a l;l arriénJo 6a dc sr.r por un
año y á lo rnenos se 1,o,1,á pronn^ar á dos si

cl resultadr> dc •la vcnla ofrccc vcu+.,ja cn favor

de la Il:,cicotla á juicio de la. ofirinas de l,r^^vin-

ei^ y se ób>ervará en la ^uba.:ta los tr^mi;es

y lorlu,,lidadcs cic Icy, verili^andose cl retnale
en c1 mrjor pnslor, y loulánclcsc dc antc rnann

}as disposiciooe^ ma; activas' y oportunas á e^i-

tar toda confahnlaciolt eritre los licitailores
^ue con^luzca• á rlestruir las proposiriones }eo-

tajosas yui: sé li:r;;3i1 en favor.de la renlac::

io. 1^1'^arrcu^la•lor coilratá lo; d<;rechos rlel.

'tónsnmo qhe ^sc ha•^a a! l,nr n,ayor•. primerni de

fios qne lcis partic ul.:res intr^u^luzcan á otras.par..

te Ŝ p:+rá su cocis+rmo: segundo,• de lo ilue sc kenda

al por mayor^ Ix,r fa•b, ic::r:tcs^ [iar•a el c an^un,d del

pueblo: y tcrcero, de los^ ry+re: estos cónsúmaadn

sus casas, pudicndo hacer la c•ubranza dc lus res-

pectiros derechos •se^uó s'uv ĉ lases por concierto,

convenio ó ajuslc ron los interesados.

i t. No ^ ŝe 'impedírá^ ^á ^^nariie la fabí.iĉacion
del aguardicntc y licores pues que esta es librc

d'^ dererhos -segun el arL >t. ° dcl i':eal lTecrcto

constitutivo de la renta; pero scrá obli^ado: el

fabricar^tc á qoe c) arrendador' Ic 1leve cuenta y

Yáizon de las ^arrobas que fabriquc: por las zrro_

bas que qui^ra consurnir en su casa, le cobrará

dl derecho señalado á cada cla;e, eomo vá dicho

y lo rnismo por !as quc veuda a; por mcnor sino

^n los puntos señalados y cón.; permiso del ar-

rendador.

ts. I:I arrcndarloe• no podrá prnbibir 1a ven-

4a por mayor á todo forastéro que quiera há-

eerla bajo las mismas rce,las qut: van pcevenic!as
para con los fabritantes.

>i3. No se prr,uit^irá la estraccion de cual-

'quiera porrion dc abuardien!•c ^^ li^ores á tedo

'punto de la P^ninsula, pues segun c! art. t. °

del citado ► eat •Lecrr.;o, es libi•e de r',crechps el

trafico de dichas esprcies: n,as de las arrobas r:ce

se estraigan debcrá darsele' conorimiento a! ar-

rendadnr para la forrnalidred de la cuenia, t^oe

úebe Ilcvarle e<tc á toúo aluractnista ó fabrlcante

ĉomo queda dir,,o, con el fin i5uallucnie deaVe^

rif;uar si las arrobas estraidas óan sa;tsfc;r.ho !os

dere ĉhos ea Ibs púntos doncíe se vt:rifique ĉ l eccó-
sumo.

s4. Será obligacinn del arrendador poner en

'la Tesorería dc Provincia e! importc intcgro dc

lá cnota cn quc se rem+ta por trirnestres veo-

cidos bajo apcrcebilnicoto de aprcririo y ejeGucion

•-aí no lo real,za á la parte respectiva á cada uuo

de dichos frimrstres.

,. i5. Para la oportuna sc^nridad del cnoti•;i_

to^ el arreudador otorgará la devida franza á sa-

tisfaccion de la-llacicnda pu},lica ĉonforme á las
I^eales órc;enes vi;;enlcs snbre la matcria, has-
ta su aprobariun no cutrará al disfrute de la
renta.

r.C>. Nn sc admi+irá postura rl.ue^ no éubra ia

ranticlad dcI arlo cOtTlun ó mas ben^fici^so á la
Ila^icrrtfa publi,a quc se espresa erf el pl'icgo ad-

jnnto, I,i afcrtas de pcrsona que sea cl^udora á
la misrna Haclcurlu rí quc no •tenya ror si ro-

onci,to arrai;;o, ó pre,ente otra con taley requi-

silos conro res^ronsable á la eslabitidad 8el re-
rnate. . • `

I ^.• l;l ret,tiatc final tendrá • éferto én el ac-
to de concluirs^ la s^+basta si sc fta• ct^ÍricNo la
cantid^,1 rjue ^ñ esta sirt•t: de basr, p^evia ^!a apro-
b.,cioñ dcl Sr; Iotcnctcntc cnn d'icfarcten •erbal Y
aulot-lxa;^ion p.ur escriro dc los Sres'. (^nrrtador y
Ado^inistrador cte Proviocia y Astiscrs ^ Fiscal
de ĉsta Inter^dencia que concuc^i•en á di^ho ac-
to. ^

i8. (3ue este rcntratc sea y se esrt^enda 3in
perjriiéío de lo yae las C^orié^ pcédan determi-

nar dtf;ritivarncate, res; ec;c: a! s;sterr:a u^ re-
cauddcion - dc la s cos^:: it^oc:c•r.es r,a^icnales.

t g. I^lb pt,drán ecsed•e"rse fcs arread^c:o;zs de

nsn^una de las coadiciones de sú cor.i^a^a, ni

causerán veja,:iones á los contribu;^enses ^con mi-

ras lucrativas entorpecieodo cl rtirtido '^ara el
ror,sulno de otros pucbles, por merlin di^^ rc•hajas

de los dereci,os^ que v:rn scí"ialados- a catla cla^e

dC a^^llJi'rllCntC y llCUft'S, ^,raCl^S Ll Otfoú IaanC-
jos rc•probado^, ni consinticrrdti vendcr articulos
nocívoS á la salud, ni pe:•judicando de m.,do a1-
^uno e! traGco é iudustrir,, en iutcli:;eucia de que
r^s ccSntráven:ores serán castibados severa^nente
corno infrartoré^ de las IeYr,s. •

^O. l^sta lutcndéncia prest,ar:á á Ibs arren-

dadores• los ausilios quc ner^;iten cq cnanto sean

eoneernicntes ái que sr, Il,:ve á pero y debido
efecto el r.ontrato ccle'.arado, y á qu,: se ol,edez-
cau y cun,o'an esaciamente las drr4enes vigentes
l;ara-'•el rnac,ejo de este ra:r.o;. asi como ecsigi-
rán Ibs misnLÓS a.uxilios dF la 1:^•a! just:cia y
^iyuntamient^s de `l^s pucbios quienes están obti-

^ar'„s ^ sumiuisrrarlos cn. bencficio de la Ha-•
cienda ^laciuual.-Fstá autorizado. ' `

ltidministracion da provirrcia.=Renta de

a^u^rdicu.te..^c1iio de r838••oAelacion de los

pucblo. de la provinçiA •que por> no estar con-

certr,dos ya por la renta dc.af;uardienie y lico-

res para el año prócsirno deoideco de t839, han

de sacarsc á sobasta con desiç;ii;, ĉ inu dé !as can-
tidades que en ella ;,an de servir d.e tipo saca-

das dcl trienio, cuatricnio ó quinyucnio dc ir;3l^

á i 838, mas verata•joso á la Ilacieuda 6 de so ^
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lo el dtltimo de rcpetldos añosr á saber.

Cantidades qne s6

iSjan para la subas-

Paeblos. ta ó arricndo.

Aguilar. ^467t a:
Alcaracejos. ao37

Almodo^ar. 683t 3
Añora. ir3g5 to

Adamuz. >15o6t aa

Bnjalance• a4oaa a

Benamelf. ; ^a3o8 a^

Bacna. ^7^t8 a
Be I mez. is6^ t8
Belalr,azar. 33y8 6
Casl r0. r<g34^ a8
Cañcte. 7y45: s5
Carrabuey. !*o3a a3
Couquisia. 400
Cartella. 703 3
D^^ña Meocia. 475^ ^6
E^pisl. >tg3g aa
Fr; aan-nuñez. g^^4 s
Fuente-Obejuna. 9970
('iuadalcazar. „s7 3a
Guije. 30o aç
Hornac^huelo>i^ 380ó
Iiinojc;sa. >to63g 5
Lucena. tx45o >r
Luque. s8a3 a6
Montcmayor. 6738

Morcnte
Mor,tilla.

r9t8

a3too
ao

Obcjo. 680 ^4
Pa l rna. aayGy 6
Posadas, ^os4 a

Pedro Abad. ^. 4405 3a
hricgo. r+63^g ^3
Pedroche.

Pozobl^,nco.
^7^g

a4soo
ó

Y'alerciana. iEoa t5

Ramb!?. gs66 r5
ŝ t u te. 3G^a ^

Santa Eufemia. ^rt5 z5
Trassierra. t S!, 33
Turrecanipo. 3t^^ s
Valu^,zuela. 5sg7 9
Villaharta. 656 a5
v^^o.
Yillanue^a del Dvqne.

ay^o
z'ooo

33

Villanucva de C^rdoba. 4gtg ^g
villanuera del Rey. go3 3a
VilJaviriosa. ^4z9
Villafraoca. t,o657 ag
Izr,ajar. 3s45 t5
Zucros. ióoo 3,

347.ooa t

Está autorizado. Ccírdoba° rs • rlc Noviem-

bre de t 838.-0caña.--José i^.uriqucz.

A^ISO OFICIAL.

Presidencia del Ayuutamiento const.itncioval .: ,
de Bujalance. ^

Aprobados por la Esma. Dipntacion de esta

proTincia los arbitrios yue constan á continua-

cion, propuestos por este Ayuntamicnto para que

sus ret,dirnicntos scan parte de la cuota señafa-

da á esta ciudad por cl conc^epto de cousumos

en la cuntribucion eairaordinaria de Guerra, se

1,a acordado se saquen á subasta para su recaa-

dacion en el, año entrante, y para sus remates

se ]ran señalaclo los dias i 5, 3o det corriente r

c5 de Diciembre procsimo.

ARBITRIOS.

Caatro mrs eo curtillo de vino.

Ocho id, en de aguardiente.

Cuatro cu libra de^ carne y otros tantos et1
la de cerdos.

Id, en la de jabon blando.

lres rs. en arroba de aceite que se e:pea-

da al por n,enor en pue^tos públicos.

Cuatro mrs, en libra de pescado fresco Ir

ealado.
Bujalance 4 de Novierubre de t83g.-Li-

cenciado Frarcisco Hidalgo y Caoales.

Avlso.

En la botica del Licenciado D. Fráncisco
A^ilEs y Cano, Cueata de Lujan (vulgo de los
gavachoa^ se^ veode fosforo puro ^

OTRO.

ao rs. onza.

Fn "el clespaeho cle este perió.
clico se venden bara^as de una oja
á^o rs. la docena 2^ rs. una.

O^'RO.
Las plantillas para dar rclacion ya en

contribuciou de ^ucrra cotno cu, la dc fru-
tos ci^iles , se ceirdetr á^U rs. el ciento to-
urando mas de este numero, en el despa-c
cho de este periodico. • • ^

CQrdoLa: lmprent4 á cargo de 1Vlatttír t
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